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T^Moripcione. se .olioitarto en la Adminietración 
d^BOLKTiN OFICIAL, siU en el Hospital de Ntra. Se- 

¿6 Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.
6??. .1* fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^ihrlnza: Otro postal ó Letra de fácil cooro.

o. Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
.íioripción. Este es adelantado.
'rl« cartas que contengan valores deberán ir certiñ- 
Jrf.i y dirigidas á nombre del Administrador.

T na números que se reclamen después de transcurri- 
doa cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
í'«ció de venta, o sea a 2S céntimos los del ano 
ioAiente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o*mtl m o ■ por palabra. Al oririna 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada ia

Los anuncios obligados al pago, sólo se ínsartará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _ _ _ ,Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador, por oficio.A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lat leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
01Ua disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Sin después para Jog demás pueblos de la misma provincia.

♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¡
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR- el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 enero 1917).

SECCION SEGUNDA

f. CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras. — Expropiaciones.

Omitidas en la relación de propietarios a quie
nes se les ocupan fincas con motivo de la cons
trucción de la carretera de la estación de Ri- 
glos a Agüero, situadas en término municipal 
de Murillo de Gállego, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esti provincia, núm. 248, fecha 19 
de octubre último, las flacas correspondientes 
a D. José María Loríente Trallero y D. José 
Eohegaray Pallás, queda subsanada dicha omi- 
sióo, haciéndola pública mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l  a fin de que en el plazo de diez y seis 
días puedan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Murillo 
de Gállego en contra de la necesidad de la ocu-

pación de sus terrenos y en modo alguno con
tra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 12 de enero de 1917.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be b n a d .

SECCIÓN QUINTA

Aymlinieiti di li hmital Cilid di Zuigen,
Celebrado sin resultado el concurso que se 

publicó para contratar por dos años los servi
cios de pago del evacuatorio subterráneo exis
tente en el paseo de la Independencia, se anun
cia un segundo concurso, bajo el mismo tipo en 
alza de 3.000 pesetas anuales y demás condicio
nes que en el anterior rigieron.

Las proposiciones en pliego cerrado y exten
didas en papel de la clase 11.a, podrán presen
tarse acompañadas de la cédula personal del 
firmante en el Negociado de la Comisión de Ha
cienda, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones dentro del plazo de diez días, que 
finará el 23 del actual, a las catorce.

Zaragoza, 10 de enero de 1917. — Por acuer
do de S. E., M. Berdejo. — V.° B.° — El Alcalde, 
G. Claramunt.
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ESTUDIO DE FILOLOGM DE ARAGOX
MEMORIA

QVE EL MISMO PRESENTA A LA EXCELENTISIMA DOTACION 
nrs^RAG°'ZA'DE LA LAB°R REAL1ZADA p0R EL ESTVDIO 
DESDE EL DIA 5 DE OCTVBRE DE igi5 HASTA EL DIA 22 
DE OCTVBRE DE igió.

nePtea16! dp°CiUbr-de ,Ql5' la Amisión Perma
nente de la Excelentísima Diputación aprobó el Pro- 
aSnif^ Estaíutos, Presentado a la misma para la 
defin hva constitución del Es t u d io ; día 3o de noviem
bre fue cump ido el acuerdo; día 4 de diciembre fue' 
Pr^sentado en la oficina correspondiente, según dispone 
e art 4. de la ley de 3o de junio de 1887, un eiem- 
P ar de los dichos Estatutos con su copia, v el Es t u d io  

eMn^>g4r " adqUÍriÓ 'a pleDÍtud de su
Nombrados por la misma Comisión Consejeros del 

naVdpl0 C- Director y G.onsejeros de la etapa provisio
nal del mismo, se reunieron y acordaron organizar el 
Consejo como sigue: 6
fnn^^rar°in Dirítor a quien había esas 

mant^ -JUa acepto eI car20 porque, aunque 
d^nAh^TV^0 V0Z 7 SU Voto la candidatura 
de Don,Domingo Miral y López por ser éste, de roda 
evidencia, caracterizado filólogo, hubo de reconocer 
también que, como iniciador del Es t u d io  y como deu- 
deOrdae a^trOS Señ°reS fieros de la condescencia 
de dejarse proponer a la Excelentísima Diputación 
para esos cargos en que habían de compartir con el 
XaX°r 3 r^sPonsabilidad de una empresa de cultura 
expuesta a aciertos y, también a fracasos, debía a sus 
en^haner°S 3 atenc,on de encabezar esa obra para 
encabezar esa responsabilidad, hasta que el éxito de 
h e °Aen,a; daba lugar a que Pud^ra va sTr cam! 
biad° el Director-organizador por el Director-filólogo. 
Don I 7 n5‘mbrl Sencrerario del Es t u d t o  al Señor 
Don Lms Jordana de Pozas; no nombró Tesorero 
EsXrn n° eaPUe-Sr° a 13 Proveer este ca^° dé 
hi hTh . k m ten.Í3 qUe atesorar ni ve-'a Ia Posi- 
b Él C,5CO trimestres cuando menos,
a la Obra dp TY3 ded,Cadopreferentemente su atención

Ara80n“: para «" -
Merece el homenaje de ser citado primero en esa 

lista el Excelentísimo Señor Don Joaquín Gil Berges 
B 'UmPhd?s ya 108 ochenta añol de su vidag se 
digno atender el ruego de quienes le pedían, más por 
habk'd6 qUC r °r aProv1echarse, algunas papeletas del 
habla de su fierra natal; ha enviado 3o5 autógrafas 
El Es t u d io se complace en saludar desde aquí con 
aque! respeto que un niño tiene a un patriarca a ese 
venerable ciudadano, jurisconsulto clásico del Aragón 
tariaaSdeUnsugfi°; 1^' d?de Una anulaci^ volun-

f fi^ra Poht,ca de primer orden, puede 
recapitular su historia limpia, sin episodio dequePhava 
desat™be"llT’ 7 tPdav.ía «usta de complacer a humil
des trabajando en humilde labor.

k° rfcuerdo1ePecial merece cada uno de los demás 
s^todnT de' ESTDD'O: Per° habrían d= «Pr=- 
cnncnríL *P unas.mismas palabras, pues en todos 
concurren circunstancias iguales: amora Aragón- esti
mación de lo peculiar de nuestro lenguaje; conciencia 
de la realidad ciudadana patente a todos pero entendida 
ÍanTv’f9116 65 n° hemos de hacer Aragón 
oídem v ídrtC Cun kdeSe°S’ mas con obras de todo 
orden, y cada cual haciendo lo que pueda aunoue 
P^sMenmí par3 gran emPresa común, 
tar nalAhr^ 13 enumera ,a colaboración en apor
tar palabias aragonesas actuales o arcáicas; el orden 
de ella corresponde a la precedencia en el tiempo" ।

único criterio posible para los que son 
nuestra mmlcr ___

¡a"! y Díaz ,

, . . . gud.
único criterio posible para los que son, por D, Ara 
nuestra, iguales en estimación. ^al mol

IJustrisimo Señor Don Marceliano Isábal y Bad' Perí 
Señor Don Juan Pío Membrado y Ejerique de J “» 1 
™ "%oe A,camz’42 — Señor Antonio CamposyZah gUn 
8°za, 68. — Muy Ilustre Señor Don Fernando del, deC< 
lordL01"1?; 1-353/-lentísimo Señor don ¿ úca- 
S M MonP.eon' 405. - Don Luis Raís, de cL 
D^roca^T" PnenVDniid° R0yán- de ,a Comunidad 
Po^bí Pene r 'Vsorm"'’:'' “ Do^f3'- 

j Lrges. ?o5. — Don Manuel Martínez, de BerS 
Cab'Ha 3T,S,mn S v-r Don Juan Fabiani v Día < 
nasnúe’ So ~ D°n FerraZ V Turm° de B 

p^h i?- 9" ~P°" Jesus Luna v Carné, i. — Mo» 
R. E^1"g í1 /SastresDoní83’ 2 
mero, Alcalde e u'vii^le 7on™

i ertOr NlC0,as dantos de Otto y Escudero de R- i 
bastro, 56o. — Musen José Vidiella i __Fv -a I v a  0 
tis.mo Señor don Tomás Costa y Mar’tínez. de j de ’

y^a^"3 M

fin ¿ dje a 8 es,a de Sahún. 6o. — Ilusrr 
simo Señor Conde de Gabarda. 5 -Don An-el Gail, 
go y Sayo, deB, escás, 23 -Señor Don Mariano Cal. 
Una, 5 — Señor Don José Esteban Orpi v Cortacan. 
i. Don Mariano Supervía, de Adahuesca ooo 
Francisca Perea y Gracia, de Paniza o J k? 
sTMoííns^'Estr Yillanueví' 4- - Señora Doña M-! 
sa Mohos y Estrada, i. — Señor Don Gregorio Rur- 
gues y hoz, de Valdealgorfa. iq 6. — Don / 
Sonano, Secretario del lugar de Villar del Salz 5 - 
Excelentísimo Señor Don Máximo P. de Quinto’ 2'- 
Senor don Agustín Gros y Ruata. de Bujar^oz.’ "2- 

)n Agustín Melendo, Secretario del lugar de Barra- 
chma 7. - Señor Don Angel Zurita VerLra d 
Benabarre, ¡ -Señor don Ricardo Sasera v Sam- 
pe 3 -Do^ Manuel Albareda y Herrera, de Cf 
de’la"Ganada ñ r,0 M?:t,nez Y Mateo, de Cerval 
Rern 1 o ’ 6'— Ilustr'S'mo Señor Don Franciscl 
y F= náL=rVSaS’ 2 T ScY;r D0" Hilarión ¿m" 
V LabasHda Y T D°J? E""e”io d= Lascar: 
y Labastida, 92 — Don José García y Mercada! 
cah uno de^óe lls;a.exP7sa solamente lo recibido de 
de alguno, no la efectiva rcla™*
de algunos de ellós con el Es t u d io , pues si bien il 
alguna°¿ alLZ" e1’ rOgadiOS P°r quien los recil*
a guna o algunas pocas papeletas con valor de auto- 
gra o y de recuerdo, tenemos prometida de esos 
mos colaboración mas copiosa.

a í oponimia de cada País tiene gran importancia 
para el conocimiento de su lenguaje y de su Historia-

dC SUS. VO5abl- Permite mduar 
Aragón eTr«L gUraI et’m La Toponimia de 
hacerla P°r aCer y ei EsTUDm se P™P“s0
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Don AntonioC-1_ -

simaTninm/r0 ObtUV° dC Cada Una de ,as Excelentí- 
n^ki P 1 nes arasonesas, el acuerdo de pedirá 

cació? aroZeSlCO^Prend¿daVn SU resPectiva demar- 
aportar Vldn °S dat°s.de Toponimia que pudieren 
constaban 8r m? qUC 165 /Ué dado y en d0,,de 
ío" armvn h° genCr0S roPon«micos, los montes, 

i das calleé ’ íarrancos’ «cequias, términos o par- 
fincas n ñnír8’ Ca-,Z°S’. °traS VÍ3S UrbanaS y 
avenrai^n ^°mb.re, ProPloi acunas poblaciones han 
gráficos han dado otros accidentes geo
gráficos. Don Francisco Xavier Gimeno y Montea-
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audo, conocedor de la vida rural de una comarca de I cipalmente en las confrontaciones de sus territorios. 
Granan nos indicó la conveniencia de catalogar los i

r pi' 

3ada. 
de B-;

dragón, nos indicó la conveniencia de catalogar los 
motes de personas, forma espontánea de la onomástica 
personal de algunos núcleos de población aragonesa; 
no ha habido tiempo para emprender esa labor; nin
gUna idea que nos llegue será desatendida; las agra- 

vMecemos todas desde luego; las pondremos en prác- 
',eN tica según podamos.
n N Conocida es la pereza del País; tres requerimientos 
' Cas^ de la Excelentísima Diputación de Zaragoza no han 

bastado para obtener los datos de todas las pobla- 
^a". cienes existentes en su demarcación, bien que sí de la 
'Uc'ar mayor parte de ellas; a igual paso caminan las res- 
Ioaclt. [antes de Aragón; pero no hemos de tener en cuenta

la pereza de nuestros conciudadanos para censurarla, 
)laz ' mas para ayudar a vencerla.

B; El Es t u d io ha comenzado sus publicaciones por un 
tomo de documentos medievales titulado El Cauti- 

Grau
illa ¿

— yen'o en la Corona de Aragón durante los siglos 
D XIII, XI1I1 y XV, publicado por Don José María 
TÍsim: Ramos y Loscertales; estos documentos, aparte su 
•e valor histórico, tienen también gran valor léxico y han 
xceha de ser objeto de una labor especial en este orden.

Solicitados, de preferencia, por la Obra del Diccio
nario Aragonés, hemos dispuesto que autorice su pu-
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■ C3’ blicación definitiva la conformidad, o, cuando menos, 
Secre el consentimiento de todo Aragón; para lograrlo hemos 
Gene- obtenido de las Excelentísimas Diputaciones arago

nesas y de la Asociación de Labradores de Zaragoza, 
que en sus respectivos Boletines publiquen ediciones 
provisionales de las colecciones de voces aragonesas 
que recibimos de nuestros colaboradores.

Ha comenzado ya esta publicación en el Boletín de 
la Asociación de Labradores, mediante un acuerdo de 
la misma, muy grato para el Es t u d io , por la colección 
del Muy Ilustre Señor Don Fernando de Juan y del 
Olmo (día 15 de septiembre último); pocos días des
pués (3 de octubre último), comenzó el Boletín Oficial 
de Zaragoza la del Excelentísimo Señor Don Jorge 
Jordana y Mompeón; tenemos noticia de que muy 
pronto comenzará en el Boletín de Huesca la del Ex
celentísimo Señor Don Joaquín Gil Berges; no la tener 
mos de cuándo comenzará en el de Teruel la del Seño 
Don General Forniés y Calvo, pero estamos ciertos de 
que tal publicación será, pues para ello hay acuerdo de 
esa Excelentísima Diputación, precisamente por inicia
tiva que surgió dentro de ella.

Esperamos que al comenzar el año próximo, publi
cará colecciones de éstas La Vida en el Campo, Re
vista de la Casa de Ganaderos de Zaragoza; aun sin su 
ccoperación ni la de otros periódicos, los cuatro Bole
tines con que contamos bastan para hacer la edición 
Provisional del Diccionario Aragonés, de modo que 
••egue a todo Aragón y todos los aragoneses puedan 
avisarla, objetarla y añadirla.

Después de esta información de hecho, el Es t u d io  

jo de 
ición 
n, al 
ibió, 
autó- 
mis-

incia 
oria: 
lucir 
a de 
?uso

entí- 
lir a 
nar- 
?ren 
nde 
tes.
?ar- 
s y 
han 
:eo-

emprenderá definitivamente la publicación del Diccio
nario Aragonés, en donde constarán para cada palabra 
todos los datos posibles de etimología, semántica, al
cance geográfico y autoridades que la adoptan.

Demás de las antedichas realidades y subsiguientes 
Propósitos, tiene el Es t u d io  gratos ofrecimientos que, 
POr ser de Corporaciones respetables y de personas 
serias, alcanzan el valor moral de realidad, aunque no 
Puedan ser aprovechados como a tales.

Per iniciativa de Don Gregorio García Arista y Ri
era, aceptada por el Es t u d io , la Diputación del Reyno 

gabarra ha solicitado de sus Municipios los mismos 
aíos de toponimia que las Diputaciones aragonesas de 

t:S suyos, y ha prometido al Estudio enviar las respec- 
I •'as hojas; aun no han sido recibidas; y tienen gran 

L ^Orlanc’a para nuestra labor, por las conexiones de 
I loponimia nabarra y euskera con la de aquí, prin-

Mosen José María Nerín, Rector de la Iglesia de 
Sahún, nos ha enviado ya algunos datos documentales 
del dialecto benasquí y del belsetá, y, además, está 
preparando una Monografía compensiva de la Gramá
tica y Diccionario de esos territorios. Don Fray Faus
tino Gazulla, Mercedario, de Fortanete, Don Antonio 
Sauras y Barberán, Registrador de la Propiedad en 
Egea de los Caballeros, Don Eduardo Jesús Taboada 
y Cabañero, Notario de Alcañiz, Don Alberto Martín 
y Costea, Notario de Calatayud, Don Jesús Luna y 
Carné y Don Miguel Rábanos y Gracia, Abogados, de 
Zaragoza y Don Jesús Rocañín y Muñoz, Abogado, de 
Monegrillo, nos tienen prometidas respectivas colec
ciones de voces aragonesas.

Esperamos igualmente hasta 400 voces nuevas que 
nos anuncia Don General Formes y Calvo, nuestréP1 
más copioso Colaborador; los SS. de Juan y Jordana y 
Monpeón no han acabado sus colecciones, pero están 
trabajando enellas de modo que por dilación suya no 
sufrirá tardanza la respectiva publicación.

La falta de personal en número suficiente ha impe
dido ultimar la ordenación de las 110.000 pap eletas— 
cifra calculada, no contada — del Dicionario Castellano 
oficial; hemos de ordenarlas cuando dispongamos de 
medios y entonces podrá seguir nuestra labor de fondo 
relativa a esos materiales.

Para ese fin, y dentro de él, para lo relativo a voces 
técnicas de Ciencias o Artes tenemos buena colabo
ración; la comenzaron, abril de igi5, la han conti
nuado después, mediante series de voces todavía no 
definidas, Don Francisco de Checa y Torán y Don 
Mariano Vicente y García-Cervino, ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos; trabaja en ella Don Teo
doro Ríos y Balaguer, arquitecto; ha dado ya algunos 
cientos de papeletas Don R. Emilio Gil y Sastre, mé
dico; y recientemente nos han prometido colaborar 
en ese orden algunos miembros de número de la 
Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales de 
Zaragoza, quienes se proponen hacer de ello labor 
de su Corporación.

El Es t u d io  aspira a ser Centro de Estudios Supe
riores de Aragón; no sabe cuándo esto llegará, pues 
para esa ampliación nada puede el empeño de quienes 
aquí trabajamos, si a ello no concurren la voluntad 
y los recursos de Aragón entero; pero el Es t u d io , 
porque ha hallado ocasión, ha realizado alguna mí
nima labor que no es de Filología; parte de ésta ha 
sido la publicación del nombrado libro El Cautiverio 
en la Corona de Aragón., cuya importancia histórica 
es patente; en el mismo sentido, nuestro colaborador 
Don Fernando de Juan y del Olmo trabaja aquí con 
materiales propios, pues el Estudio no pudo dárselos, 
una investigación histórica de Legislación Nobiliaria; 
y hemos complacido en la transcripción que deseaba 
de un diploma del siglo xim al Señor Don Francisco 
Xavier Bordíu y Prat.

El Consejo del Es t u d io  se halla adherido a la Junta 
de Entidades Aragonesas constituida en Zaragoza; lo 
representa en ella su Director y, en casos de incom
patibilidad de éste, el Consejero Don Salvador Min- 
guijón y Adrián.

También fue invitado para que enviara un Repre
sentante suyo a formar parte de la Junta de Biblio
tecas populares constituida por iniciativa del Excelen
tísimo Ayuntamiento de la Ciudad; designó para ello, 
en primer lugar, el Consejero Don José María Ramos 
y Loscertales y como suplente, el Director.

El Consejo fué invitado y concurrió a la sesión 
inaugural de la Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales de Zaragoza, y vió con especial satis
facción esta nueva obra de Cultura aragonesa.

Hemos colocado en el local del Es t u d io  una lámina,
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de grabado hecho por Mateo González, año de 1790, 
la cuál contiene la imagen ecuestre del Señor San 
Jorge, tal como existía en la Sala que en la Gasa de la 
Diputación era designada por el nombre del Caba
llero Mártir, Patrón del Reyno.

Hemos puesto también allí los retratos de varios 
aragoneses ilustres: enumerados por el orden con 
que han llegado al Estudio son los siguientes :

Del, Señor Don Julio Monreal y Ximénez de 
Embún : recibido de su hijo Don Antonio Mon
real y Cuadrón.

, Del Señor Don Clemente Herranz y Laín : reci
bido de sus hijas Doña Josefa y Doña María del 
Pilar Herranz y Lamich, por ellas y por sus hijos 
Don Clemente y Don Vicente Herranz y Lamich, 
ausentes.

■ De Don Ramón Pignatelli y Moncayo : en un 
grabado de fin del siglo xvm; nos lo dió el Señor 
Don Hilarión Gimeno y Fernández-Vizarra.

Del Excelentísimo Señor Don Francisco Andrés 
Commelerán y Gómez; b envió el mismo al Director.

De uno de los Argensolas : parece, por una nota 
que dice «Barí.», ser de Bartolomé; la efigie coincide 
con la de Lupercio existente en la Gasa de los Condes 
de Torreflorida, de Zaragoza; no con el de Barto
lomé publicado por el Ministerio de Fomento; lo 
ha enviado el señor Alcalde de la Ciudad de Bar- 
bastro, por mediación del Ilustrísimo Señor Don 
Nicolás Santos de Otto y Escudero.

Nos han sido prometidos, además, los siguientes :
Por la villa de Fonz, el del Reverendo Señor 

Don Pedro Gerbuna y del Negro, y el del Exce
lentísimo Señor Don Francisco Codera y Zaidín.

Por la Ciudad de Galatayud, el del P. Baltasar Gra- 
cián y Morales.

Hemos solicitado, además:
De la villa de Mosqueruela, el de Gerónimo Zurita, 

Cronista del Reyno.
De la villa de Biescas,el de Don Joaquín Marión y 

Gavín, Jurisconsulto aragonés.
De la Ciudad de Santa María de Albarracín, el de 

Don Domingo Gascón y Guimbao, admirable ciuda
dano de su País en años muy próximos.

De la villa de Graus, el de Don Joaquín Costa y 
Martínez, primer polígrafo del Aragón actual.

Del lugar de Jasa, el de Don Joaquín Gil Berges.
Esta obra de formar una galería de aragoneses ilus

tres es realizada por el Es t u d io  con toda sencillez; pe
dimos retratos que cuesten poco a quienes los hayan 
de dar; los colocamos en marcos que nada cuestan 
al Es t u d io ; poco a quien los da; su fijación en el muro 
del local nuestro es un hecho material, no un acto so
lemne; pero, por estas sencillas actuaciones, ayudamos 
a la persistencia de recuerdos que Aragón no debe 
perder; y logramos que colaboren a esta obra, las 
más veces, aquellas mismas poblaciones de donde 
proceden esos varones ilustres de Aragón.

Debemos especial gratitud a Don Pascual Bravo y 
Sanfelíu, alumno de la carrera de Arquitectura, por 
habernos hecho el dibujo de la empresa que el Es 
t u d io usa en sus publicaciones: es el ábside de San 
Pedro de Suesa, primer monumento conocido de la Ar
quitectura de nuestro País: y lleva en torno la Le
yenda SIEMPRE ARAGÓN.

Han visitado el Es t u d io el Señor Presidente, y el 
Señor Vicepresidente de la Excelentísima Diputa
ción, Jos SS. Diputados de la misma Gros y Ruata, 
Ramírez y Orúe, Jimeno y Aranda, Don Emeren- 
ciano García y Sánchez, Don Bonifacio García y 
Sánchez, Horno y Alcorta, Fabiani y Díaz y de 
Cabria, y Lázaro y Sebastián; de la de Huesca, Don 
Angel Zurita y Vergara; los SS. Alcaldes Mayores 
de la Ciudad, de las villas de Fonz, La Almunia de

-

Doña Godina, Ariza, Maella, y del lugar de Nuez; 
Señores Tenientes de Alcalde de la Ciudad, Lagun¿ 
Azorín, y Don Ignacio Monserrat y de Paño; el Sen-; 
Regidor Síndico de la Ciudad Don Pantaleón Ma 
serrat y de Paño; el Señor Regidor de la Ciudad Do 
Diego de Funes y López de Quintana; las Seño- 
Doña María Fuentes y Zaidín, Doña Antonia Mu- 
Doña Josefa y Doña María Luisa de Cascajares 
Gayán, y Condesa de Castellano; las Señoritas Do? 
Eulalia de Mazarredo y Vivanco, Doña María . 
Mugártegui, Doña Matilde Galbe y Sánchez-?' 
zuelos y Doña María Fuentes y de Cascajares: 
Comisión de la Excelentísima Diputación de Guad¡ 
lajara que visitó la de aquí el día 4 de mayo últinn 
Don Luis Pérez de Cistué, Senador, Don Ang 
Ossorio y Gallardo, Diputado a Cortes, Don Isidt 
Lloret, Director de la Escola de Funcionaris de Ba 
celona, Don Juan de Dios de Retes, Delegado 
Hacienda del Estado en Zaragoza, Don Antom 
Carrillo de Albornoz, Don José Vales y Monto: 
Don Cesáreo Puicercús y Don Mariano de Clav 
y Pérez, funcionarios de la misma Delegación; Di 
Fray Faustino Gazulla, Mercedario; Mosen León Fu 
rro, Mosen José Burrel, Don Máximo P. de Quinit 
Don Juan Pío Membrado y Ejerique, Don Teodc. 
Ríos y Balaguer, Don Mariano Vicente y Garas 
Cervino, Don Francisco de Checa y Torán, P. Lo: 
ginos Navas, S. J., Don Ricardo Sasera y Saraso: 
Don Evaristo Martínez y Mateo, Don Hilarión G 
meno y Fernández-Vizarra, Don Francisco Bernad' 
Partagás, Don Jorge Jordana y Monpeón, Don Jos 
Esteban Orpi y Gortacans, Don Pedro Arnal y L 
vero, Don José María de Arias y Villanueva y Do 
José García Mercadal, colaboradores del Es t u d ií 
Don Francisco de Paula Rivas y Jordán de Urriú 
Don Juan Bastero y Lerga, Don Orencio Pacareo 
Don Jayme Comas y Muntaner, Don Federico Scb 
warz y Luna, Don Juan Enrique Iranzo y Simó: 
Don Mariano Fuentes y Zaidín, Don Sebastián Arb. 
y Anglada, Don Graciano Silván y González, Dj 
Juan Blas y Ubide, Don Luis Urzola y Gil, Don Ri
cardo Monterde y Vicén, Conde de Castellano, D. 
José Manuel Gonzalvo y Belled, Don Paulino Sa- 
virón y Caravantes, Don Manuel Dessy y Marios 
Don José Cruz Lapazarán y Berasoaín, Don Manuc 
Marracó y Ramón, Don Manuel Caballero, Do í 
Francisco Xavier Bordíu, Don Luis Vicente Basj 
Suso, Don Luis Fajardo y Verdejo, Don Jesús Maní 
Bellido Golíerichs, Don Carlos Riba y García, Dd 
Francisco Abelló y Pascual, Don Joaquín Gimeno.' 
Riera, Don Ramón García de Linares y López, Doc 
José de Yarza y Echenique, Don Angel Zurita 
Cossials, Don Arturo Lamarque y Sánchez, Don Jos: 
Vizcarra, Don Serapio Pérez y López, Don Albor:.j 
Martín y Costea, Don Carlos Esteban y Membrad: 
Don Luis Faraudo de Saint-Germain, Don Aguslí 
Catalán y Latorre, Don Cristino Joaquín Muñoz;, 
Pérez, Don Carlos Mendizábal y Bruned, Don Fran
cisco Fernández de Navarrete y Roda, Don Mano; 
Marina y Martín, Don Antonio Lasierra y Purroj 
Don Mariano Berdejo y Casañal, Don Inocencio Ji
ménez y Vicente, Don Joaquín Aznar y Molina, D00! 
Gonzalo Calamita y Alvarez, Don José Gabriel Ai- 
varez y Ude, Don Francisco Jiménez y Catalán, Do5 
Manuel Martínez-Risco y Macías, Mosen Enriqüi 
Carceller, Don Gregorio García Arista y Rivera, 
Gil Gil y Gil, Don César Gastañer, Don Antonio 
Gregorio y Rocasolano y Don Antonio Ineva 
Ferriol.

La colección de papeletas que, al presentar la J^ 
moría del año último se hallaba en paquetes de imP^ 
sible manejo, tiene ya hoy colocación en los i;' 
cajones de los casilleros mandados hacer para el E*"
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-rrmio oor la Excelentísima Diputación; pero eran ya 
T pílalos de febrero cuando éstos se hallaron dispo- 
mbEs fue preciso entonces colocar allí el materia 
antes empaquetado y amontonado; y todavía no ha 
habido tiempo y principalmente no ha habiuo manos 
b sutdes PaPra hícer esta clasificación pues ese tra
bajo requiere muchas, de muy pocas dispone el Es- 
mdio V esas se hallan solicitadas por labor de mayor 
L gencia, que es la del Diccionario Aragonés
ti Excelentísima Diputación ha conc¿dldo;¿a^" 

t u d io algunos millares de tarjetas; no han bastado, 
y hoy estamos próximos de no poder conseguí ,, p 
falta de material, el trabajo del Diccionario ,
tenemos hechas iSó.iSq papeletas; están pendientes 
de transcripción aproximadamente 12.000 voces 
Toponimia y de uso general; nos serán precisas para Sr el año i5.ooo tarjetas azules, que cuestan 
37 pesetas y media; ese material rogamos a la Exce
lentísima Diputación que nos conceda desde luego para 
□ ue la labor comenzada no sea interrumpida.
q Precisa prevenir para más tiempo y con mayor 
permanencia; hemos de hacer publicaciones que a 
rodo Aragón interesan; hemos de realizar trabajos 
científicos en donde la juventud selecta se adiestre para 
investigación científica; eso requiere dinero, y no 
sól o a la Excelentísima Diputación de Zaragoza 
corresponde la misión de sufragar estas obras de cul-

tura. , , ,
Pero seguramente le corresponde el honor^de: enca

bezarla; ejemplo tiene en su igual, la de Barcelona 
primera, no sola, en promover la cultura superior de 
Cataluña. Un acuerdo entre las Excelentísimas Dipu
taciones aragonesas para fomentar ese orden de a 
cultura de Aragón entero, permitiría disponer de 
medios con que realizar esa obra; y la Excelentísima 
Diputación tiene autoridad al par de quien mas la 
tenga, para tomar cerca de sus iguales esa micia-

UVE1 Es t u d io se ha dirigido ya al
Ayuntamiento de la Ciudad, mas que pidiendo, invi
tando a esa cooperación; estamos seguros de que quie
nes administran y representan la capital de Aragón 
sienten los deberes de capitalidad y la obligación que 
a Zaragoza, como a grande que es, liga con as em^ 
presas de cultura, y hamos, por eso, en que haran a 
pro de ésta todo cuanto puedan.
F El Estado atiende en su Presupuesto de gastos mu
chos trabajos científicos análogos a los nuestr s e Ins
tituciones similares al Es t u d io  d e Fil o l o g ía  d e Ar a - 
X ejemplo de esto son en =1 .Presupuesto de gastos 
de Instrucción pública el capitulo 3. , arl'L^.o ' ¡ 
«Remuneraciones de estudios especiales», y todo el 
artículo 2.° del capítulo 16, «Centros y Sociedades

La Excelentísima Diputación, al dar Estatutos a 
Es t u d io , cuidó de que los Secretarios J
mismo fuesen o hubiesen de ser alumnos de 1 acu 
tad de Filosofía y Letras; logico seria que para esa 
labor de verdadera ampliación de Estudios que los 
dichos Secretarios han de hacer en
el Estado contribuyese, ya con una cantidad, corno lo 
hace en favor de otros Centros de cultura, ya pensio
nando estos Secretarios Redactores: y ello seria de 
estricta justicia, pues es excesiva la labor que el Es t u 
d io da a' estos jóvenes, y, sin ella, el Es t u d io  carecería 
de operarios para su labor. ,

El Consejo no tiene ocasión de cumplir ante la Exce
lentísima Diputación el Estatuto XXI, que ordena 
hacer y presentar una liquidación de ingresos y Ddstos> 
no ha habido ingresos, ni el Consejo ha contraído 
deudas, único modo que hubiera tenido para hacer 
gastos figurables en su contabilidad. , ,
6 El Es t u d io mantiene como proposites para tan

pronto como le sea posible realizarlos todos sus pro
yectos de trabajos anunciados el ano ultimo y los de
más que constan en sus Estatutos. z

Dios guarde a la Excelentísima Diputación.
Ciudad, día veinte y dos de octubre de mil nove-

cientos diez y seis.

Juan Moneva y Puyol.

Enrique Barrigón.

E1 señor Don Domingo Miral** 
López, no ha podido, por en
fermedad, concurrir a esta se

sión del Consejo.
Juan Moneva y Puyol. 
Salvador Mmguijón.

Luis Jordana de Pozas.
José María Ramos y Loscertales. 
Miguel Sancho Izquierdo.

La Excma. Diputación, en sesión del día 3o de 
octubre de 1916, acordó lo siguiente: n v

1 0 Dar las gracias mas expresivas al Director y 
Consejeros del Es t u d io  d e Fil o l o g ía  d e  Ar a g ó n  por la 
desinteresada labor que vienen realizando en favor de 
la cultura regional. , ..

2 .0 Aprobar la Me mo r ia  presentada por este, dis 
poniendo su publicación en el Boletín OJiciaL Y ha
ciéndose de ella una tirada separada de 200 ejemplares.

3 .° Conceder al Estudio 15.000 tarjetas azules paia 
que pueda atender, dentro de este año, a la transcrip
ción y ordenación de las voces de toponimia que ha 
coleccionado, por mediación de esta Diputación y de 
las de Huesca y Teruel.

4 0 Dirigirse a estas dos ultimas Corporaciones ex 
poniendo a las mismas el interés que para todo Aragón 
tiene la obra del Es t u d io , y solicitando de cada una de 
ellas que cooperen a su sostenimiento, no solo ni prin
cipalmente como ayuda de costa para sus gastos, mas 
porque esta obra de cultura sea asi patrocinada por 

tOt5°0 Solicitar del Estado que, por el interés que 
tiene esta Institución para la cultura y senaladamento 
para la filología que en Aragón no tiene otro orgamsme 
con que actuar, y por la ventaja que sus Estatutos dan 
a la Facultad de Filosofía y Letras, promoviendo ha
cia ella la vocación, siquiera de cuatro alumnos en 
cada momento, conceda al Es t u d io , del presupuesto de 
gastos de Instrucción pública, una cantidad adecuada, 
ya para gastos generales de la Institución, ya para pen
siones de los alumnos que, en cada caso, fueren óec -
tarios-redactores.

Zaragoza, 3o de diciembre de 191b.
El Presidente,

Enrique Isábal.
Los Diputados Secretarios, 

Ricardo Horno. Emilio Villarroya.
* * *

La Excma. Diputación, en sesión del día i3 de no
viembre de 1916, acordó lo siguiente: ,

Consignar en el presupuesto provincial para 1917 la 
cantidad de mil pesetas con destino a los gastos del 
Es t u d io  d e Fil o l o g ía  d e  Ar a g ó n  durante el expresado 
año; autorizando al Director del mismo para que con 
cargo a esa suma pague todos los que se ocasionen, 
tanto de material como de personal de Secretaua, jus
tificándolos debidamente con documentos en que 
conste el recibí de los perceptores. _ 

Zaragoza, 3o de diciembre ae 1916.
El Presidente, 

Enrique Isábal.
Los Diputados Secretarios,

Emilio Villano^a.Ricardo Horno.



106 b o l e t ín  o f ic ia l

o.

2.
3.

4-

NORMA DE CLASIFICACIÓN

PARA LAS VOCES NO ARAGONESAS
Blanco — Sin característica especial. 
Amarillo. — Arcaísmo.
Anaranjado. — Localismo.
Verde. Ser en general; espíritus puros. 

3o. 1 eologia.
3i. Filosofía.3í.

33.
32. Astrología. 
32. Mitología.

Gris claro.
40.

41.
42.
43.
44-

45. 
46. 
47
48.
49.

5o."

—- La Naturaleza y sus seres. 
Historia Natural.
400. Astronomía.
4o 1 ■ Geología.
402. Mineralogía.
4o3. Botánica.
404. Zoología.

Biología.
Fisiología. 
Química.
Física.

440.
441.
442.
443.
444-

Estática.
Mecánica.
Optica.
Catóptrica.

... Dióptrica.
443. Perspectiva.

Geografía.
Meteorología.
Minería.
Metalurgia.
Volatería.

5. Gris obscuro. — Cuentas y medidas; número 
espacio y tiempo. ’ °’

Matemáticas.

5i .

52.
53.
54.

6o.

61.
62.
63.
64.
65.
66.

5oo. Aritmética.
5o j . Algebra.
5o 2. Geometría.
5o3. Trigonometría. 

Medición de áreas.
5io. Agrimensura.
5ii. Topografía.
512. Geodesia.

Hidrometría. 
Cronología. 
Métrica.

Centro invita a las Maestras y Maestros de toda escuela, oficial o no oficial, y deytodo grado- a 
los Heverendos Curas pátroeos y demás Eclesiás
ticos, principalmente a los que ejercen su ministerio 
en las pequeñas poblaciones, a los SS. Jueces Reeis

Ia P^Piedad, Abogados Nourfos' 
Arquitectos, Ingenieros, Secretarios municipales 

6. Rosa fuerte. - Funciones y resultados de la So Llmaí??8’ Piocuradores causídicos, Médicos
Ciedad organizada. 1 ,OS de Ja bo’ i Veterinarios y cualesquiera otros

profesionales, a que colaboren, mediante el envTde 
I V deTr CS adecuados' a la formación del Diccionario । y del Cancionero de Aragón. wwuario

Los que quieran contribuir a esta obra habrán 
DIO0 simad18 traíaj°s ai Director de este ESTU- । DIO, situado en la casa de la Excelentísima Di
fe abk°rtó v0?n ’p,apeles de negocios., en paque- 

1 í0 X.con ei banqueo correspondiente v el ' reglaT " SUje‘arSe a ^-«es

Derecho.
600. Forense.
601. Jurisprudencia. 

Numismática.
Heráldica. 
Arqueología. 
Marina. 
Milicia.
Artillería.

7* ^vldad* Funciones y manifestaciones de la acti-

70. Lógica.
700. Lingüística.
701. Gramática.

7010. Prosodia.
7011. Ortografía.

702. Dialéctica.
71. Bellas Artes.

710. Pintura.
711. Escultura.
712. Arquitectura.
7i3. Música.
714 Literatura.

7140. Retórica.
7141. Poética.
7142. B bliografía.

72. Artes de la Construcción.

73.

720. Cantería.
721. Albañilería.
722. Carpintería.
723. Fortificación.
724- Hidráulica.
725. Gnomónica.

Artes gráficas.
73o. Fotografía.
731. Imprenta.
732. Caligrafía.

74- Artes químicas.
740. Alquimia.
741- Tintorería.
742. Farmacia.

75. Artes médicas.
75o. Medicina.
75i. Cirugía.
752. Obstetricia.

76.
77-

753. Veterinaria.
754. Higiene. 

Comercio.
Deportes.

770. Montería.
771. Cetrería.

8.

9-

772- Equitación, 
n . ,773. Esgrima. 
Rosa débil. — Germanía y Tauromaquia, 

oo. Germanía.
81. Tauromaquia. 

Modos adverbiales, frases y adagios.
90. Modos adverbiales?
91. Frases.
92. Adagios.

n o r ma  d e c o l a b o r a c ió n

Primera. Convendrá que cada palabra venga es- 
cri a en una hoja de papel de tamaño de octavilla6 que 
« Ia cuarta parte de un pliego usual de papel d¿ car" 
escntaTen^uní^" pr^lriese ePVÍar lislas de palabras

Segunda. Cada palacra habrá de llevar desoués 
a misma’ -la lección de si su pronunciación di

fie e de su escritura; la explicación de su significado- 
el lugar en donde el colaborador la haya recocido- los 
refranes, modismos y cantares populares en que esa 
vozentre;ysiconvmiere para mejo^ entender su uso

1 uno o mas ejemplos de frases que la contengan' ’
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Tercera. Interesa mucho formar el catálogo de los 
nombres de calles, plazas, barrios, partidas, términos, 
y demás demarcaciones territoriales; los genéricos 
como calleja, replaceta, callizo, rabal, ronda, rambla, 
suerte, villar, demba, varello, pieza, y los específicos 
o propios como Cantarranas, Partida de Afuera, Ca
ñadilla, Torre de Enmedio; estas papeletas, como las 
demás, pero con mayor necesidad que las restantes, 
habrán de llevar las indicaciones más precisas que sea 
posible acerca de la situación del lugar a que se refiere.

Cuarta. Igualmente serán admitidas papeletas de 
cantares aragoneses tomados de los que canta el pue
blo, siempre con la indicación del lugar o lugares en 
donde fueron oídos. , .

Quinta Toda papeleta o envío de palabras, giros, 
refranes o cantares, habrá de ir firmada; el Es t u d io  for
mará una lista de las personas que hayan relizado 
esta u otra colaboración a sus trabajos, y oportuna
mente presentará noticia de ella a la Excma. Diputa
ción para los fines que procedan; en todo caso, pro
pondrá que al ser publicados los trabajos, que han de 
ser resultado de esta labor de recolección de datos, 
consten allí los nombres de quienes a ello contribuyeron.

Modelo de coleccióu toponímica de un Municipio 
arag-onés, con un ejemplo.

Re l a c ió n  d e  l o s  pa r t ic u l a r e s r e l a t iv o s  a  e s t e Mu n i
c ipio  CUYA CATALOGACIÓN Y ENVIGA LA EXCELENTISIMA 
Dipu t a c ió n  d e Za r a g o z a  d is po n e  l a  mis ma  po r  c ir c u 
l a r  DE 8 DE DICIEMBRE DE iqiS EN CUMPLIMIENTO 
DE ACUERDO DE 5 DE OCTUBRE ANTERIOR.

Ciudad, villa o lugar: To r r e v e l il l a

........de__ -...—...........-....de 191-

Montes . . . . Sierra de San Marcos, del Malladá, del Cuenco, 
Tozalredó.

Ríos............................. Mezquín.
Arroyos . . . Regallaz.
Barrancos. . . ■ Barranc de Misiga.
Acequias . . . .

Términos 0 partidas .

Mallols, Poyas, Tozalet, Los Mases, Parralet, 
Sierra de San Marcos, del Malladá, Fozalredó, 
Crevadal, La Cremada, Pía del Bru, Vállela 
de Chilet, Olivera Cacha, Figueraza, Bincó de 
Nicolau, Val den Roch, Cueva Cerzana, Los 
Plans. Sierra del Cuenco, Les Fontanelles, La 
Lloveta. La Llevatera, Planar, Regallaz, Sal de 
Villa. Mas de Olipa, Mas Cremat. Mas de Molí 
né. Mas de Ramón, Pou de Largo. Tres 1 or 
mos. Sotronich. Las Lastras. Las Cerradas. 
Los Chumados, Mas de Velilla. Mas de Pablo. 
Mas de Boch. La Melonera. La Boga. Los Pa 
rrals. Plana del Cazador. Sierra de Carcalhi, 
Tejería, Barranc de Misiga.

Calles............................. San José. Pilar, Carrereta, San Joaquín, Cruz, 
San Roque, Arrabal.

Plazas. . • . .

Callizos . . .

Otras vías urbanas

I Nombres propios de fin 

leas . . . .
Campo del Niño, Mas de Gargori, Pavet de Que ' 

rol, La Tórrela.

El Alcalde,

MODELO DE PAPELETA

Las Corporaciones agrícolas, de Propiedad Urbana y otras pue
den adoptar este mismo modelo, reduciéndolo a las circunstancias 
Pertinentes a su respectiva condición.

MODELO DE PAPELETA
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El Es t u d io facilitará también papeletas de estos 
modelos, que son los oficiales en el mismo, a los Cola
boradores que las soliciten.

Ciudad de Zaragoza, 8 de diciembre de 1916.
El Director, El Consejero Secretario,

Juan Moneva y Pa^ol. Luis Jordana de Pozas.

bLCClON 6l XTA

, Pedrola.
Habiéndose incluido en el alistamiento de 

esta localidad para el año actual el mozo San
tiago Jiménez Baya, hijo de Domingo y Md- 
chora, nacido en esta población el 30 de di
ciembre de 1893 como comprendido en el caso 
5 ° del artículo 34 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del ejército, y cuyo paradero así 
como el de sus padres se ignora, se le cita, llama 
y emplaza por medio del presente para que 
acuda el interesado o persona que le repren- 
sente a los actos de rectificación del alistamien
to, sorteo y clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa a las diez de la mañana los días 
28 del actual, 18 de febrero y 4 de marzo de 
este año, pues caso contrario le parará el per
juicio a que haya Jugar.

Pedrola, 11 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Manuel Cuesta.

Villalengua.
Por término de ocho días se halla expuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el reparto de consumos para el actual año, du
rante los cuales se oirán reclamaciones.

Villalengua, 12 de enero de 1917. — El Alcal
de, Jorge Maestro.

Zuera.
Ignorándose el para loro del mozao Ramón 

Almudí Jiménez, hijo de Benito y Mariana, in
cluido en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año actual con el 
número 2, como comprendido en el caso 5.° del 
artículo 34 de la vigente ley de Reclutamiento, 
se le cita por medio del presente, para que 
comparezca a los actos de rectificación del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, 
que tendrá'» lugar el día 28 leí actual, a las diez; 
el día 18 de f-»b -ero, a las siete, y el día 4 de 
marzo, a las nueve, en la Cdsa Consistorial, pre
viniéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio consiguiente.

Zuera, 12 de enero de 1917.—El Alcalde, Ge
rardo M»né.

SECCION SEPTIMA
AOMIfiISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. —Pilar.
D. Felipe Mesanza Bériz, Juez municipal su

plente del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio 

verbal civil que se tramitan en el Juzgado 
actualmente a mi cargo, he acordado sacar a 

la venta en pública subasta las siguientes fincas
Un campo, secano, sito en término munici

pal de Muel, partida de Corralizas, de cuatro 
juntas de cabida, de segunda calidad; lindante 
por N. con loma, por S. con Vicente Argachal, 
por E. y O con Francisco B mito Jaime: tasado 
en doscientas veinte pesetas.

Otro campo, secano, sito en el mismo término 
municipal, partida de Colástica, delinco juntas 
de cabida, lindante por N. con camino de La 
Almunia de D? Godina y por S. E. y O. con 
monte común: tasado en doscientas setenta y 
cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 
sesenta y cuatro, el día tres de f -brero próximo, 
a las doce; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual al diez por ciento del valor dado a 
dichas fincas; que no se admitirá postura in
ferior a las dos terceras partes de su avalúo, y 
que no habiéndose presentado los títulos de 
propiedad de las fincas que se venden, se sacan 
a subasta a instancia del acreedor sin suplir 
previamente la falta de los mismos.

Dado en Zaragoza, a ocho de enero de mil 
novecientos diez y siete.—D. S. O, José Iranzo. 
—F. Mesanza.

PARTE NO OFICIAL
La Instrucción Católica.

Sociedad Anónima.
En sesión celebrada el día 5 del corriente, el 

Consejo de Administración de esta Sociedad 
acordó, conforme lo dispuesto en el art. 39 de 
sus Estatutos, convocar Junta general de accio
nistas para el día 29, a las tres y media de la 
tarde, en el local de la Sociedad.

Zaragoza, 10 de enero de 1917.—El Secreta
rio, Julián Escudero.

Aguas de Pantieosa.
Por acuerdo del Consejo de Administración 

y cumplimentando lo que disponen los Esta
tuto, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrará el día 
31 de enero de 1917, a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, D. Jaime I, número 54, 
segundo, donde se facilitarán hasta el día 25 del 
actual las papeletas que acrediten el derecho 
de asistencia a la Junta.

Zaragoza, 13 de enero de 1917.—El Seareta- 
rio, Julio Juncosa.

El 22 de noviembre último desapareció del 
barrio de Cariñena, 204, Zaragoza, un perro 
cruzado seter-perdiguero, blanco, con manchas 
canela: atiende por Lor.

Se suplica la devolución a su dueño Manuel 
Vázquez; transcurridos ocho días, se reclamará 
por hurto.

Imprenta del Hospicio.


